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AUTO N" 1072 DE 2015

(Septiembre 24)

"poR EL cuAL sE oRDENA LA tNtctActóN DE uN pRocEDtMtENTo sANctoNAToRto
AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓ¡¡ EUTÓNOUA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "coRPoGUAJlRA" En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, mod¡ficado por la Ley 99 de 1993, y de conformidad con la Ley 1333
del 21 de Julio de 2009, y

GONSIDERANDO:

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

Que las corporac¡ones Autónomas Regionares están facurtadas pa-€ rearizat er contror,
seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean aesgo yro amenaza al
medio ambiente en generar y que se aderanten en sus jur¡sdicc¡ones, así ro coni"jra É lév s9 ¿e

Que La Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, establece el procedimiento sanc¡onatorio en matena
ambiental, subrogado entre otras d¡sposiciones los artículos g3 a g6 de la Ley 99 de lsgá, y""i"loque-el.Estado es titular de la potestád sancionator¡a en materia ambiental, a través del lrrijnisteno
de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás auloridades amb¡entales, de conformioao
con tas competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constituc¡ón política establerce en su artÍculo g, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger las r¡quezas culturales y naturales de la nación, en concordanc¡a con losartículos 79 80 y 95 numerar g que dispone que todas ras personas rengan derecho a gozar de unamb¡ente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articuro 2o estabrece que er medio amb¡ente es un patr¡monio comun,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utiridad púbrica, en r" qré á"ü"" ó"rt¡",p"|. 

"rEsta.dg y los particurares, y así m¡smo, define que er medio ambrente está const¡luido por ¡aatmósfera y los fecursos naturales renovables.

Que de igual forma er códioo Nacionar de Recursos Naturares Renovabres y de protección alMed¡o Ambiente consagra e;su ArtÍcuro 1; qr",;r ;;1;;ü ás patrimonio común y que er Estadoy los particulares deben partic¡par en su preservación y manejo, por ser de u¡tioao juotica e inieressocraf

Que la Ley 99 de 1993 estabrece en su artícuro 31 numerar 12) Ejercer ras funciones deevaruac¡ón, contror y seguimiento amb¡ental de los usos del agua, ei sulto, el aire y ros demásrecursos naturares renovables, lo cual comprenderá er vertimrento, emisión o in"oipoiá"ion o"sustancras o residuos ríqu¡dos, sóridos y gaseosos, a ras aguas en cuarqu¡era de sus foimas, ar arreo a los suelos. así como ros vertimientos o em¡siones quipuedan causar daño o pon". 
"n 

p"rilroel normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturaies renovables o ¡mpedir u obstaculizar suempleo para otros usos.

Que la Ley '1333 der 21 de jurio de 2009, señara en su artícuro tercero, que son apr¡cabres alprocedimiento sancionatorio ambientar, ros principios constitucionares v r.igá|* q"á ,ig"" i*actu^ac¡ones adm¡nistrat¡vas y los principios amb¡entales prescr¡tos en et art¡cu-lo 10 d; la lei gg de1993.

Que a su vez, er artÍcuro 50 de ra Ley 1333 ere 2009, contempra como infracción en mater¡aamb¡ental toda acción u omisión que constituya vioración de ras disposiciones 
".oiáná""vigentes, a las conten¡das en ros actos adminÉtrativos emanados de la Autoridal Ároi"nt,competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que.el.art¡culo 10'de ra rey'r333 de 209, setara que ¡a caducrdad de Ia acción sancronatoraambiental caduca a ros 20 años oe haoe¡,.a6oi\er hecho u omisión generadora oe ta inriacc¡on.si se tratara de un hecho u omisión sry'siuo.. 
"r 

tehi* érp"r;;;; ¿;;;;;i,i,iTti'.""i:j""i,''
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que se haya generado el hecho o la omisión. M¡entras las condiciones de violación de las normas o
generadoras del daño pers¡stan, podrá la acc¡ón ¡nterponerse en cualquier t¡empo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el proced¡miento
sancionatorio se adelantará de oflc¡o, a pet¡ción de parle o como consecuenc¡a de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrat¡vo mot¡vado. que se not¡ficara
personalmenle conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Admin¡strativo, el cual disoondrá
el inicio del procedimiento sanc¡onatorio para ver¡ficar los hechos u omisiones constitutiüas oe
infracciÓn a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artfculo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad amb¡ental comDetente
podrá realizar todo tipo de dil¡gencias administrativas como visitas técnicas, toma de múestras,
exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuaciones que eslme
necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de iniracción y
completar los elementos probato¡.¡os.

Que-.de conform¡dad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo g, esta Corporación declarará la cesac¡ón deproced¡miento.

Que en caso de exist¡r mér¡to para cont¡nuar con ra ¡nvestigación, esta corporac¡ón procederá aformular cargos contra el presunto infractor tal y como lo esta,-blece el artícuto )4 ¿" i" iév rs33 o"¡
21 de Julio de 2009.

CASO CONCRETO

Que se recibió información aportada por los señores SAMUEL y ALoNSo CARRILLO, radicaoa
mediante el formato PQRSD respectivo en la D¡recc¡ón Territorial Sur de esta Corporación, el día 23
de febrero de 2015, con Radicado_No.086, en la que se pone en conocimiento afectaciones por
vertimientos de aguas residuales del sistema de tratamiento del corregimiento de conejo, en el
Municipio de Fonseca-La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No, 176 del 23 de febrero de 2015,la Dirección Territorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por párte-oe
personal idóneo de la Tenitorial sur con el fin de evaluar Iá solicitud y cónceptuar at resiecto

Que se recibió oficio del 18 de febrero de 2015, PRGD 0591, suscrito por el señor carlos Arturo
Ramírez Hincapié, Procurador Regional de La Guajira, radicado en la Dirección Territorial Sur el 2Z
de febrero de 2015, dando traslado por competenciá de una queja de la señora Celis Dorina Cai¡lo
Amaya, en la que se informa acerca de la conlaminación del Aroyo Masteban .n ul Corr.ó¡r¡.nto
de Conejo debido a que se encuenha ,,cercado por ambos lados,'.

Que personal técnico de la Tenitonal Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de rnspección ocular el pasado g de mazo de 2015, a lo s¡tios de interés en er
Corregimienlo de Conejo municipio de Fonseca- La Guajira; Al sitio se llega por la carretera que
conduce del corregimiento de conejo al de cañaverales aproximadamente a 2,s kilómetros oer
conegimiento de conejo sobre la margen izquierda en la diiección conejo - canaueraes lCáoro.Geog. Ref. 72" 48'20.4' O 10'46'29.9"N).

Que funcionario de la Tenitorial Sur procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.171 del 13 oe
mazo de 2014, en el que se hacen varias observaciones sobre el vertimienlo oe agua prweniénte
de la laguna de oxidación del corregimiento de conejo al Rio Masteban y se arirma-que no se está
realizando de forma técnica y amb¡entalmente adecuada.

A/ srtlo se llega por la carretera que conduce del coneg¡miento de Conejo at deCañaverales aprox¡madamente a 2,5 _kitómetros del correg¡m¡ento de Conejo íobre lamargen izqu¡erda en ta dirección ftñidlCanaverates ¡Coiord. Geog. Ref. ú"n;iO ¿,;ó
margen izquierda en la direcc¡ón klrfeñ\ Cañ
10"46'28 e"N) ( \
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La visita fue atend¡da por el Señor Yesid Carr¡llo, morador de la zona v familiar det
denunc¡ante.

Se observó que el r¡o MASTEBAN está totalmente seco y seg(rn lo man¡festado por el
acompañante, el señor YESID CARRILO desde el mes de d¡ciembre no core agua por su
cause

Presenc¡a de fueftes olores.
En e/ s¡tio se ev¡denc¡ó elevada presencia de agua res¡dual estancada.
A pocos metros de la descarga de agua preveniente de la laguna se encuentra tJn
manant¡al.
Se obseryó que ex¡ste un canal en t¡erra que s¡rue de eftuente de la laguna para
conducir el agua que sale de la misma al r¡o MASTEBAN.. /vo exrsre ninguna estructura que amoñ¡güe ta caída de agua proveniente de la
laguna al rio.

. El canal está cercado con postes y alambre de púas en su totat¡dad.
La longitud del canal es de aproximadamente 950 metros.

An¡males domést¡cos y espec¡es menores ut¡rizan este canar como fuete de agua ya que resurta de
fácil acceso, deb¡do a que es ab¡erto. En el lnforme Técn¡co se concluye lo siguieite:'

1. Que se está rear¡zando un veft¡m¡ento de agua proven¡ente de ra raguna de oxidac¡on
del correg¡m¡ento de Conejo al rio MESTEBAN.2. Que er rio MASTEBAN está compretamente seco y así dura más de s meses der año
según to man¡festado por el señor VESID CARRILLO, vec¡no del sector.3. Que hay un manant¡ar aprox¡madamente de 15ó metos der sit¡o donde cae en aguaproven¡ente de la laguna de ox¡dac¡ón al lecho det r¡o.4 Er manantiar mencionado en er numerar anter¡or en ra única fuente de agua para
aDastecerse /as personas de la zona en épocas de sequia.5. Que ex¡sten un canar abie¡ro en tierra de aproiimadamente 3s0 metros de rong¡tudpor donde cone er agua que sare de ra taguna de ox¡dación hasta ttegar at r¡o uesrgaÁñ.6 rvo exl.ste n¡nguna estructura que amoftigae ta caída der agua pieveniente de ra raguna
al cauce del r¡o, lo que está causando erosióÁ en el talud det r¡o.7 Er veft¡m¡ento de agua preven¡ente de ra raguna de ox¡dac¡ón der conegim¡ento deconelo al rio MASTEBAN es de aprox¡madamente 1 l¡tro por segunoo.8 Er vert¡m¡ento der agua at r¡o MA9TEBAN proveniánte dé ra taguna de ox¡dac¡ón detconegtm.¡ento de conejo no se está rear¡zando de ra forma técnica y art¡iinlreit"adecuada.

Que considerando que ra situación ev¡dencia ra posibre contamrnación de un manantiar, ra

'lJ:lt:g"¡91 
irregurar de aguas subterráneas ar subsuerb, y ra dejraoación de un sector de ra ,aro"ridel Rfo Masteban, se hizo un requerimiento (oficio 34¡.049) ár rtrr.i"pi" ¿" iár.J"","r;;#;;'",pasado 27 de marzo, el cual no fue respond¡do en el término otorgado.

Requerimos lo sigu¡ente:

l Que de manera inmed¡ata se tomen ras med¡das tend¡entes a minimizar daños ar med,oamb¡ente y ros recursos naturares, y evitar daños a ra sarud, po. r" contaminaóion conaguas res¡duares der manantiar ubicado a 1som aguas abajo der sit¡o de descarqa dels¡stema de tratam¡ento de aguas_residuares der corrógimieni;'áet"r"r" 
"" 

ii;'"á""
mencionado (Coord. Geog. Ref . T24g'20.4,'O 10"46,2é.9"N).

2 Que se informe a coRpoGUAJrRA, ros arcances de ros trabajos rearizados deconstrucc¡ón o modificación de ras condiciones der sistema, ras consid'eracionu, táóni"á"que su tuvleron en cuenta para que el s¡stema opere con un em¡sario fnal en canal abiertoen tierra de cerca de 3S0m de long¡tud, y las prevrsrones sobre las consabidasafectac¡ones por infirtrac¡ón y contamináción cier subóuero y ras aguas rr"et¡óár, Joi".ofens¡vos, retenc¡ones y usos irregulares del agua res¡dua..

3. Aportar soporte documentar que acred¡te ra regaridad der vert¡m¡ento rear¡zado.
4. Que se adelanten acc¡ones ante el oos¡ble

realizar los vertim¡entos sin n¡nguna estfu¡U.

*\.,1[,,-

la generación de orocesos

Siohacha -

deter¡oro del cauce del Rio Masteban oor
de amort¡guación de la descarga que evite
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5 Que se aporte la información acerca de las medidas tomadas en un término no mavor a
diez (10) dlas. Se debe tener en cuenta que el ¡ncumplimiento al presente requerimjento
dará lugar a que la autoridad ambiental aplique lo establecido en la ley 1333 de 2009.

Que mediante Auto No.413 del 16 de abril de 2015, la Dirección Territorial del Sur, inició
indagac¡Ón preliminar en los términos y para los f¡nes previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de
2009, con la finalidad de verificar la ocurrencia de la conducta, ¡dentificar al posible' infracror,
determinar s¡ es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha actuádo al ampaio de una causal
de eximentes de responsab¡lidad, y en ese sent¡do establecer si existe o no mérito para iniciar elproced¡m¡ento sanc¡onatorio, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto
adm¡n¡strat¡vo.

Que mediante Auto de Tramite 470 de 20 15 del 04 de Mayo la corporación ordeno la práctica de ta
segunda v¡s¡ta ocular a los sit¡os para ¡dent¡f¡car los impaótos amúientales adversos y const,atar slel Mun¡cip¡o de Fonseca habfa tomado los correctivos a la problemát¡ca anteriormente descriü

Que mediante informe 344.350 los profesionales espec¡alizados de la corporac¡ón que realizaron lainspección evaluación y

Realizada la inspecc¡ón al s¡stema de tratam¡ento de aguas res¡duales del coneg¡miento de coneloy la zona per¡metrar sobre er cauce der rio Mastebanl en et Mun¡cipio ¿" roii""á, irát¡ria" aqueja interpuesta por ra señora cELrs cARRrL.Lo AMALA, ' 
"or"oi"rt"- - 

- 
ii"'ii"¡nt"contam¡nación del suelo y las aguas del r¡o Masteban, se mencpna.

s,e tomó informac¡ón de campo de acuerdo a ras obse'aciones r,ect as y ras ¡nd¡caciones de Epersona que nos acompañó a la vis¡ta. Luego de anal¡zar los resulíados ae ii liáa-y rcman¡festado en la sol¡citud, se concluye lo siguiente:

Que se esfá rear¡zando un veft¡m¡ento de agua proveniente det s¡stema de tratamiento de aquasres¡duales raguna de ox¡dac¡ón der corregimlenb de conejo ai rio ursitaÁñ-'- ' '¡v vv qv

Que er rio MASTEBAN está comptetamente séco y así dura mas de 6 meses del año seaun Iomanirestado por et señor ALFc.NSI cARRtLLo y úwttwrona ónreéei,,lá"íri á"iiá"r"i"'
Qu.e hay un manant¡ar aprox¡madamente de 1 so metros del srro donde cae en agua proven¡ente dela laguna de ox¡dac¡ón al lecho del rio.

El manant¡ar menc¡onado en er numerar anterior en ra ún¡ca fuente cte agua para abasfecerse raspersonas de la zona en épocas de sequía.

Que ex¡sten un canar abieno en tierra de aprox¡madamente 450 metros de rong¡tud por dondecorre er agua que sare de ra raguna de ox¡dac¡ón hasta ttegar ar rio MA9TEBAN.

Ex¡ste una eros¡ón marcada en et tatud der rio debido a ta ¡nex¡stencia de estructura que amort¡guela caida del agua preveniente de la laguna al cauce del r¡o UÁSfeeiN- Yev e"'v'us

F! ^r:|,:l:lt: de agua preveniente de la taguna de ox¡dac¡ón det correg¡m¡ento de conejo at rioMASTEBAN es de aproximadamente 1 titro pór segundo.

Esta. ¡nspecc¡ón deja ver ra ¡nexistenc¡a de una tubería que conduzca er agua residuar hasta er
lyn.t: d" descarga, generado que ra circurac¡ón se ttevá a cabo por 

""rát "uplii"Át 
Ááiu"t,fácilmente obstruible por hojas sedimentos o por cualqu¡er otra sttuac¡ón.

Al momento de la inspección /os o/ores ofensivos se s¡ntieron a una distancia cons¡derable y estehecho, 50 metros antes de entrar ar s¡stema 
"" 

,, ÁáÁ¡iátto que pos¡btemente er sistema nof u ncio n a ef ic i e nt e me nte

La s¡tuac¡ón de pos¡bte venimiento de .aguas residuales produce una comb¡nac¡ón de elementosque potenc¡almente producen daño y alterac¡ón ambientat, vulnerancto tos derechos ind¡viduales delos prop¡etarios de predios vec¡nos y del ambiente circundánte.

As,- pues, ten¡endo en cuenta las slfuac,bnes
que son funciones de esta Corporación ejSer hs

rrww.corp09úa¡i.a.9ov.co
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amb¡ental de /os usos de los recursos naturales renovables, y en pafticular aquellas acüvidades
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sosten¡bte, se recom¡enda:

Que el munic¡p¡o de Fonseca y/o la empresa operadora del s¡stema de tratam¡ento de aguas
residuales y se real¡cen las reparac¡ones efect¡vas dentro los s,gulenfes 30 días, a fin de evilar ta
cont¡nu¡dad del veft¡miento directo sobre el suelo de /as aguas res¡duales en potreros vec¡nos y
evitar la pos¡ble generación de enfermedades a los moradores det predio y la aiectación al recurso
suelo, agua, fauna, flora en la zona.

Que.el munic¡p¡o de Fonseca y/o la empresa operadora del s¡stema Aguas det sur de La GualÍa
real¡ce la solic¡tud ante coRpoGUAJlRA el respect¡vo permiso de véft¡mientos, para su normal
func¡onam¡ento, en caso de no poseerlo.

Que la fam¡lia 
'ARRILL? 

AMAYA sotic¡te el permiso de concesión de aguas supeíiciates y/o
subterráneas proven¡entes der r¡o Masteban buscando regarizar su captaciói. En t¡empo no mayor
a 30 días.

Notif¡car de las acc¡ones der prese^nte ¡nforme ar Municipio de Fonseca, ra empresa de operadora
del s¡stema Aguas del sur de ra Guajira, ar procurador Ambientat Regionat i a ta senoia Cetts
CARRILLO AMAYA, con residencia conocida en et Munic¡p¡o de Fonseca.

Que el equipo de Laborator¡o de coRpoGUAJrRA LAMC1R EgtuDrE LA posrguDAD DEREALIAR los anár¡s¡s Físico- eu¡m¡cos y tos demás que consnere y se estabrezca la cat¡dad oeagua det efluente con coordenadas ceográf¡cas (10"4ó'26.82-N; zz.ia'zt.ei;o),-iárÁipiiá¡"rt"
a/ slsfema de tratam¡ento de aguas res¡duares en er corregimiena ae coi'é¡á,- Á"il¡pn ¿"Fonseca.

gyg:l 91" 12 de Mayo det 2OiS se hizo presente previa citac¡ón ta señora, CELTS DORTNACARRILLo AMAYA, en car¡dad.de. afectada. con er tin o" árfra, ¡a denuncia de ros hechos-quehoy nos ocupa. Qu¡en manifiesra que ela es ra represeñante der adurto mayor, SAMUELAGUSTIN cARRTLLo FERNANDEz, prop¡etario ¿er b¡en'oenom¡nado ,, vilavicencio,,tri"n ¡nioir"que el daño es grave y que ra finca de su padre, es ra más afectada con 
".t" órooiu,ilt¡." ór".toque las aguas negras caen al rio Masteban y pasa a pocos metros del manantial ,,La pere,,, quesurte de agua al consumo de la finca, de personas y animales.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACTON

Que para efectos de verificar los hechos u om¡siones constituttvas de infracc¡ón a ¡as normasamb¡entales, que para er presente caso corresponden a presuntos incumprimientos á rosreque.mrentos hechos en lo concern¡ente a las cond¡ciones críticas en la que se'encuentra, por lacontaminac¡ón con aguas res¡duares der manantiar ubicado á 1som aguas 
"oa¡o 

áéi litio oedescarga del s¡stema de tratamiento de aguas residuares der corregimiento de conejo, en er rugarantes mencionado (Coord. Geog. Ref. 7249,20.4"0 10.46,28.9,,N)]po. 6 q* .; ;;;á;;;';t"Autor¡dad Ambiental a ¡niciar el procedim¡ento sancionatorio.
Que una vez anal¡zado los soportes documentales del exped¡ente para esta adm¡n¡stración es claroque ex¡sten los méritos sufic¡entes para ¡n¡c¡ar er procedimiento sanc¡onatorio, 

"n "ontr" 
o",Mun¡c¡p¡o de san Juan der cesar La Guajira, p""e á tos r"luln,n,"nto" hechos no ha tomadosmed¡das efectivas, sin n¡nguna razón que justifique, ro iuar acarrea impactos ;;ñ;1"r."causados al amb¡ente y el perju¡cio ecológ¡co.

Que por lo anterior el Director Terr¡torial sur de la corporac¡ón Autónoma Regional de la Guaiira.

DISPONE:

ARTíCULO PRTMERO: Ordenar 
. 
ra rniciación der procedimiento sancionatorio ambientar aiMUNlclPlo DE FoNSEcA -LA GUAJTRA, Nrr: 892.170.008-3, a fin de ver¡f¡car ras 

"""¡onu, 
,omlslones const¡tutivas de infracción ambiental, en relación a lo indicado 

"n 
l" part" óoni¡¿árJuude este acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: para determ¡nar
completar los elementos probator¡os, se

con certeza los hechos
podrá de of¡c¡o realizar

ras y pert¡nentes,

constitutivos de ¡nfracción y
todo tipo de diligencias y
en los términos del artÍculo

actuaciones adm¡nistrativas que se estime
22 de la Ley 't 333 det 21 de julio de 2009/

\.[n",r-[u
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ARTíCULO TERCERO: Notif¡car el contenido del presente acto administrat¡vo al MuNlctplo DE
FONSECA -LA GUAJIRA, NIT:, 892.170.008-3 a través det Alcalde Municipal, su delegado o
apoderado debidamente constitu¡do

ARTíCULO GUARTO: Comunicar el contenido del pfesente Acto Administrat¡vo a la procuradur¡a
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado det presente Acto Administrativo a la Subdirección oe
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y f¡nes pertinentés.

ARTlcuLo sExro: contra er presente Acto Adm¡n¡strativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento oe

del Sur

_._-4-V-
P.oyeció: Sandra Acosta Ggñ'zátez - prot Especial¡zado DTS

dfas del mes de Septiembre. de201b.

USTAR|z


